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UNIVERSIDADES

9004 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2002, de la Universidad de Girona, por la que se publica la homologación de la modificación del plan de estudios conducente al título oficial
de Licenciado en Filología Románica.

Homologada por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica de fecha 7 de marzo de 2002, la modificación del plan de estudios conducente al título oficial de Licenciado
en Filología Románica de la Universidad de Girona, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre de 2001, queda configurado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Girona, 17 de abril de 2002.—El Rector, Joan Batlle Grabulosa.


